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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO DE LA CIUDADANIA
IFECA
EDICTO

 La Junta General del Consorcio Institución Ferial de la Provincia de Cádiz (C-IFECA, en sesión extrordinaria celebrada el día 22 de julio de 2020, acordó aprobar 
inicialmente la Ordenanza reguladora de la actividad de Patrocinio Privado del Consocio IFECA.
 Dicha ordenanza se expondrá al público, por período de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio que se insertará en el 
B.O.P. Cádiz y en el tablón electrónico de edictos y anuncios de este Consorcio ubicado en https://sede.ifecajerez.com.
 Durante el expresado plazo, los interesados podrán examinar el expediente, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
	 Si	una	vez	transcurrido	el	plazo	para	la	presentación	de	alegaciones,	no	se	ha	presentado	ninguna,	se	entiende	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	hasta	entonces	
provisional,	disponiéndose	la	publicación	íntegra	de	su	texto	en	el	boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Se	remitirá	copia	a	la	Administración	del	Estado	y	de	la	Comunidad	Autónoma	
y se procederá a la publicación en el Portal de Gobierno Abierto del Consorcio IFECA, dando cumplimiento a las normas vigentes en materia de transparencia.
 El expediente se encuentra en la sede de C-IFECA en la dirección: Parque González Hontoria, s/n – 11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) y se publicará, en 
cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24  junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en la siguiente dirección de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/
indicadores/1595496008984.pdf
 28/07/2020. La Secretaria del Consorcio C-IFECA. Fdo.: Marta Alvarez-Requejo Pérez. El Vicepresidente del Consorcio C-IFECA. Fdo.: Jaime Armario Limón.

Nº 39.880
___________________

AREA DE DESARROLLO DE LA CIUDADANIA
IFECA
EDICTO

 La Junta General del Consorcio Institución Ferial de la Provincia de Cádiz (C-IFECA), en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de julio de 2020, acordó aprobar 
la reducción del 40% en las tarifas actuales del Consorcio IFECA, debido a la actual situación de crisis sanitaria y económica ocasionada por el COVID-19. En concreto:
-Por	el	arrendamiento	del	PABELLÓN	de	superficie	12.360	m²,	PATIO	de	superficie	1.200	m²	y	ANFITEATRO	de	superficie	978	m²,	siempre	que	sea	posible	la	cesión	de	uso	
de estos bienes inmuebles.
-Por el precio por metro cuadrado a pagar por el expositor por la ocupación en feria organizada por IFECA.
-El precio por las plazas de aparcamiento.
	 Dicho	acuerdo	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	Edictos;	y	en	el	Portal	de	Transparencia	del	
Consorcio IFECA. Además de dar publicidad en las respectivas webs del Consorcio y entidades consorciadas, entrando en vigor al día siguiente de la publicación el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
 Las nuevas tarifas, tras la aplicación de la reducción del 40%, quedan de la siguiente forma: 

ESPACIO SUPERFICIE 
M²

JORNADA 
COMPLETA

MEDIA 
JORNADA

½ PABELLON TARIFA 
POR	M²

TARIFA 
NOCTURNAJORNADA COMPLETA MEDIA JORNADA

PABELLON (1) 12.360 2.076,48 € 1.349,71	€ 1.349,71	€ 830,59	€ 1,00 € 2.595,60 €

PATIO 1.200 720,00 € 468,00 € - - - 900 €

ANFITEATRO 978 586,80 € 381,42	€ - - - 735,30	€

 28/07/2020. El Vicepresidente del Consorcio IFECA. Firmado: Jaime Armario Limó.  La Secretaria del Consorcio IFECA. Firmado: Marta Álvarez-Requejo Pérez.
Nº 39.883

______________________________________

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE EL GASTOR
ANUNCIO

	 Por	Acuerdo	del	Pleno	de	fecha	2	de	julio	de	2020	se	aprobó	definitivamente	
el	Proyecto	de	Actuación	para	legalización	de	vivienda	unifamiliar	vinculada	con	fines	
agrícola en la parcela 209 del polígono 4 promovido por EDWARD JOZEF ARMAND 
GOYVAERTS,	lo	que	se	publica	a	los	efectos	del	artículo	43.1.f)	de	la	Ley	7/2002,	de	
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 En El Gastor, a 14 de julio de 2020. La Alcaldesa. Fdo.: Maria Isabel 
Moreno Fernández.

Nº 36.676
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: TASA POR LA INSTALACION 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, TASA POR LA INSTALACIÓN DE 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA – MERCADILLO y TASA POR 
LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 
DE LOS BIENES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS correspondientes al 
tercer	trimestre	del	ejercicio	2020,	que	estarán	expuestos	al	público	en	las	oficinas	del	
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, 
nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia,	a	efectos	de	su	examen	por	parte	de	quienes	tuvieren		un	interés	
legítimo, pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN 
MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición 
pública del Padrón.
	 Transcurrido	 el	 periodo	 de	 reclamaciones	 se	 considerarán	 	 firmes	 los	
mencionados	Padrones	y	Listas	Cobratorias	con	las	modificaciones	que,	en	su	caso	
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.

	 En	cumplimiento	del	artículo	102.3	de	la		Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre	
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por	los	tributos	y	ejercicios	mencionados	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	
realizadas	las	notificaciones	el	día	en	que	se	termine	la	exposición	al	público	de	los	
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO

- TASA POR LA INSTALACION DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA  (recibos trimestrales)

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA – 
MERCADILLO  (recibos trimestrales)

- TASA POR LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 
DE LOS BIENES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS (recibos trimestrales)

PERIODO VOLUNTARIO: TERCER TRIMESTRE: Desde el 24 de Julio al 25 de Septiembre 
de 2020

 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que,	previamente	podrán	retirarse	en	la	Oficina	del	Servicio	Provincial	de	Recaudación	
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, 
de lunes a viernes en horario de 9:00 h a 14:00 h. Asimismo, se recuerda que los 
contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación bancaria de pago a través de las 
entidades bancarias y cajas de ahorro.
   Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan 
sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad con lo 
establecido	en	el	artículo	28	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad	de	la	deuda	no	ingresada	en	periodo	voluntario	antes	de	la	notificación		de	
la providencia de apremio.
II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el propio 
recargo	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	el	apartado	5	del	artículo	62	LGT	
para las deudas apremiadas.
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III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran	las	circunstancias	a	las	que	se	refieren	los	apartados	anteriores.
IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se 
exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
            Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 Los Barrios, 15 de Julio de 2020. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez. 

Nº 37.639
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL,
 HACE SABER:
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión	celebrada	el	día	9	de	julio	de	2020,	el	expediente	de	modificación	presupuestaria	
núm.	35/2020	de	Crédito	Extraordinario	del	Presupuesto	Municipal	vigente,	y	en	virtud	
de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
procede a la exposición pública del expediente, por un plazo de 15 días hábiles desde el 
día	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	durante	los	cuales	
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, estando el 
expediente a su disposición durante dicho periodo en la Intervención Municipal.
 En Puerto Real, a 16/07/2020. LA ALCALDESA. Fdo.: María Elena Amaya 
León. 

Nº 37.651
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL,
 HACE SABER:
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión	celebrada	el	día	9	de	julio	de	2020,	el	expediente	de	modificación	presupuestaria	
núm.	34/2020	de	Transferencia	de	Crédito	del	Presupuesto	Municipal	vigente,	y	en	
virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
procede a la exposición pública del expediente, por un plazo de 15 días hábiles desde el 
día	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	durante	los	cuales	
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, estando el 
expediente a su disposición durante dicho periodo en la Intervención Municipal.
 En Puerto Real, a 17/07/2020. LA ALCALDESA. Fdo.: María Elena Amaya 
León.

Nº 37.745
___________________

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera adoptó en sesión ordinaria de Pleno 
de fecha 16 de julio de 2020 acuerdo de aprobación del Plan Económico-Financiero 
referido a la Liquidación del ejercicio 2019.
	 En	cumplimiento	de	cuanto	dispone	el	artículo	23.4	de	la	Ley	Orgánica	
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria ySostenibilidad Financiera, y 
artículo	26	del	Real	Decreto	1463/2007,	de	2	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	
el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Establilidad 
Presupuestaria,	la	aprobación	acordada	se	somete	a	información	pública	con	finalidad	
meramente informativa.
 También a efectos exclusivamente informativos, una copia del Plan 
Económico-Financiero se halla a disposición del público desde su aprobación por el 
Pleno	de	la	Corporación	hasta	la	finalización	de	la	vigencia	del	propio	Plan	en	la	sede	
electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://www.jimenadelafrontera.es).
 En Jimena de la Frontera, a 20/07/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Francisco 
José Gómez Pérez.

Nº 37.825
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 Aprobadas por éste Ayuntamiento la Listas Cobratorias que seguidamente 
se indican, relativas al presente ejercicio de 2020, por el presente se exponen el público 
durante el plazo de Quince Días, contados a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	durante	el	cual	los	interesados	legítimos	
podrán examinarlas y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dichas Listas 
Cobratorias	se	encuentran	expuestas	en	las	Oficinas	del	Área	de	Gestión	Tributaria	
Municipal	en	horario	de	9,00	a	13,30	de	días	laborables.
 De conformidad con lo previsto en el Art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en las referidas Listas Cobratorias 
solo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de 
finalización	de	la	exposición		pública	de	los	Padrones	que	nos	ocupan.
 La Lista Cobratoria referida se contrae a la siguiente:
 *  Tasa instalación de Toldos.
	 En	cumplimiento	del	Art.	102.3	de	la	Ley	General	Tributaria,	se	hace	constar	
que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones, por los tributos y 
ejercicio	referidos,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	éstas	el	día	
en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	las	Listas	Cobratorias	que	se	indican.
	 Asimismo	se	acordó	fijar	como	fecha	de	pago	en	periodo	voluntario	de	
las cuotas resultantes, y relativas al tributo referido anteriormente, desde el día 01 de 
JULIO hasta el próximo 05 de SEPTIEMBRE de 2020.
 El pago de los mismos podrá efectuarse mediante el ingreso en cualquiera 
de las siguientes Entidades Bancarias, como gestora y colaboradoras en la recaudación 
municipal, o a través de Domiciliación Bancaria:
	 CAJASUR	 BBK;	 CAJA	 RURAL	 DEL	 SUR;	 UNICAJA;	 BANCO	
POPULAR;	BANCO	SANTANDER;	BANCO	BILBAO	VIZCAYA	ARGENTARIA,	
BANKIA, CAIXA Y MARE NOSTRUM.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento ejecutivo 
pertinente, efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos 
establecidos en las normas de aplicación e intereses de demora correspondientes. 
 Lo que se hace  público para general conocimiento de los afectados legítimos. 
16/07/2020. EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA. Fdo.: 
Daniel Manrique de Lara Quiros (Decreto nº 2020-0115 de 10/01/2020, BOP nº 18 de 
20/01/2020).

Nº 37.852
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
 D. José Juan Franco Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de	La	Línea	de	la	Concepción	(Cádiz),	en	virtud	de	las	competencias	que	me	confiere	
el ordenamiento jurídico, vengo a dictar el siguiente,
Decreto	de	la	Alcaldía	Presidencia.	Documento	firmado	electrónicamente.
Departamento: Asesoría Jurídica Policía Local
Expte./Ref.:	MRZL/Tres	Oficiales	P.L./OEP	2019
Asunto:	Aprobación	de	las	Bases	para	la	Provisión	de	Tres	Plazas	de	Oficiales	de	la	Policía	
Local, por el Sistema de Promoción Interna, Procedimiento de Concurso Oposición.
 “””Mediante Providencia de esta Alcaldía, de fecha 21.04.20, se dispone 
que	se	incoe	el	oportuno	expediente	a	fin	de	que	se	redacten	las	Bases	para	la	Provisión,	
como	funcionario	de	carrera,	de	Tres	Plazas	de	Oficiales	de	la	Policía	Local,	vacantes	en	
la plantilla, por el Sistema de Acceso de Promoción Interna y a través del Procedimiento 
de Concurso-Oposición, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019.
 Examinadas las BASES redactadas, por las que habrán de regirse la 
convocatoria,	 con	 especificaciones,	 entre	 otras,	 del	 programa,	 pruebas,	 formas	 de	
calificación	y	composición	del	Tribunal,	conforme	a	la	normativa	vigente.
 VISTO el informe de Intervención, de fecha 18.05.20, en el que se determina 
que, según los datos que obran en la Intervención Municipal, existen plazas vacantes de 
Oficiales	de	la	policía	local	suficientes	para	atender	a	la	provisión	de	las	plazas	iniciadas	
y	habría	crédito	suficiente	para	su	provisión,	máxime	al	 tratarse	de	una	promoción	
interna,	en	concreto,	las	plazas	“222.013,	222.025,	222.027”.
 VISTO el informe emitido por la Asesora Jurídica adscrita a la Jefatura de la 
Policía Loca, de fecha 07.07.20, en el que, examinadas las bases y sus anexos redactadas 
al efecto, se concluye que su contenido se ajusta a las normas vigentes en la materia.
	 En	 uso	 de	 las	 atribuciones	 que	 me	 confiere	 la	 legislación	 vigente,	 en	
particular el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril 1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local RESUELVO:
 Primero.- Aprobar las Bases, que se adjuntan como anexo a la presente 
Resolución, que han de regir la convocatoria para la Provisión de Tres Plazas de 
Oficial	de	la	Policía	Local,	por	el	Sistema	de	Acceso	de	Promoción	Interna	y	a	través	
del Procedimiento de Concurso-Oposición, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2019.
 Segundo.- La convocatoria, juntamente con sus bases, se publicará en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	en	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	y	un	extracto	
detallado	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,		produciéndose	los	efectos	administrativos	
desde	la	fecha	del	Boletín	Oficial	del	Estado,	en	que	se	publique	el	extracto.
 Tercero.- Del presente decreto deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión ordinaria que celebre, en cumplimiento del art. 42 del Reglamento 
deOrganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre.”””
 Lo Decreta, Manda y Firma el Sr. Alcalde de La Línea de la Concepción, 
todo lo cual, como Secretaria General, autorizo su transcripción.
 10/07/2020. Cúmplase. EL ALCALDE PRESIDENTE, Fdo.: José Juan 
Franco Rodríguez. DOY FE. LA SECRETARIA GENERAL, Fdo.: Carmen Rocío 
Ramírez Bernal.
 Registrado en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía al número: 1654/2020
BASES PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE OFICIALES DE LA POLICÍA 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, POR 
EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA Y A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚLBICO DE 2019

BASES
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento 
de	selección	de	concurso-oposición	de	Tres	Plazas	de	Oficial	de	la	Policía	Local	de	
La Línea de la Concepción, vacantes en la plantilla, pertenecientes a la Escala de 
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Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	Categoría	de	Oficial	del	
Cuerpo de la Policía Local.
 1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el 
art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	
de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del 
Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	 texto	
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2019	(Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	
núm. 240, de fecha 18 de diciembre de 2019, aprobada por Decreto de Alcaldía nº. 
5488/19, de 27 de noviembre).
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
	 Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	13/2001,	de	11	de	
diciembre	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de	la	Policía	Local,	Decreto	66/2008,	de	26	de	febrero,	por	el	que	se	modifica	el	Decreto	
201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	
funcionarios	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	31	de	marzo	de	2008,	por	la	que	se	modifica	la	
Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local,	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	
texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	Ley	30/1984,	
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía,	Real	Decreto	364/1995,	de	
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.
	 3.-	REQUISITOS	DE	LOS	ASPIRANTES
 Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 
de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo.
b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo.
c)   Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente
d)   Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, 
en	virtud	de	resolución	firme.	No	se	tendrán	en	cuenta	las	canceladas.
 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el 
curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales. 
 4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 
el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.
4.2.-	 Con	 la	 solicitud	 se	 presentará	 la	 documentación	 justificativa	 de	 los	 méritos	
alegados, a valorar en la fase de concurso. No se tendrá en cuenta mérito alguno que 
no se acredite en ese momento.  
4.3.-	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	o	conforme	
a	 lo	dispuesto	en	el	art.	16	de	 la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo 
establecido	en	el	art.	21	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	ya	citada.	
 El solo hecho de presentar instancias tomando parte en la convocatoria 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, 
que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, 
que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación
 5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante	dictará	resolución	declarando	aprobados	los	listados	definitivos	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos	e	indicará	el	lugar	donde	se	encuentren	las	listas	certificadas.	
Esta lista incluirá la composición del Tribunal y el día y hora y el lugar del comienzo 
de los ejercicios y el orden de actuación de los aspirantes, conforme a la Resolución en 
vigor que a tal efecto publique la Dirección General de Recursos Humanos y Función 

Pública. Dicha resolución se publicará en el BOP, se expondrá en la Web Municipal y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  
 6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
	 6.1.-	El	Tribunal	calificador	estará	constituido	por	un	Presidente,	cuatro	
Vocales y un Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
 6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 
	 6.3.-	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	especialización	de	
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.
 6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.
 6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	los	casos	de	los	artículos	23	y	24	de	la	
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
 6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el	Tribunal	se	clasifica	en	la	categoría	segunda.
 7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS
 7.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente	justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.	De	conformidad	con	
la	Resolución	de	03/02/2020	de	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos	y	Función	
Pública (BOJA 07/02/2020, nº. 26), el orden de actuación de los aspirantes de todas las 
pruebas se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “M”. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
“M”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra “N”, y así sucesivamente.
 7.2.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes 
para que acrediten su identidad, como que reúnen los requisitos para formar parte en 
las pruebas selectivas.
	 7.3.-	 Una	 vez	 comenzadas	 las	 pruebas	 selectivas	 no	 será	 obligatoria	 la	
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	el	Tribunal	
en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
 7.4.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles.
 8.- PROCESO SELECTIVO
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 8.1. Primera fase: Concurso 
Esta	fase	consiste	en	la	comprobación	y	aplicación	de	un	baremo	para	calificar	los	
méritos	alegados	y	justificados	por	los	aspirantes,	en	el	que	se	tendrá	en	cuenta	el	historial	
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, 
los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en 
ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación 
máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente	el	orden	de	prelación	de	los	participantes	en	el	concurso	según	la	puntuación	
que corresponda en aplicación del baremo establecido.
El  baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo 
a	la	Orden	31	de	marzo	de	2008,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.
 8.2. Segunda fase: Oposición
 La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, 
compuesta	de	dos	partes;	la	primera,	que	consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tribunal de 
las	materias	que	figuren	en	el	temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	en	el	Anexo	
II	a	esta	convocatoria;	y	la	segunda,	que	consistirá	en	la	resolución	de	un	caso	práctico	
cuyo	contenido	estará	relacionado	con	el	temario.	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5	en	la	resolución	práctica.	La	calificación	final,	será	la	suma	dividida	por	2.	Para	su	
realización	se	dispondrá	de	3	horas.
	 8.3.	Tercera	fase:	Curso	de	Capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
En el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la 
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
 9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN
  Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la 
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suma	y	desglose	de	las	calificaciones	correspondientes	a	ambas	fases,	en	su	caso,	del	
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 
 10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
 10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 
selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	refiere	la	Base	3.c)	de	la	presente	
convocatoria.	Los	aspirantes	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia,	o,	en	su	caso,	aportar	certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.
Certificación	del	Ayuntamiento	correspondiente	que	acredite	la	antigüedad	y	carencia	
de faltas graves o muy graves en su expediente personal.
 10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados 
alumnos para la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la solicitud inicial.
 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
 11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nombrará	alumnos	para	la	realización	del	
curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.
 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.
	 11.3.-	La	no	 incorporación	 al	 curso	de	 capacitación	o	 el	 abandono	del	
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente 
justificadas	y	apreciadas	por	el	titular	de	la	Alcaldía,	debiendo	el	interesado	incorporarse	
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.
 11.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se 
considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	producirá	la	pérdida	de	los	resultados	
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.
 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe 
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 
 12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
 12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,  
enviará al Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en	la	resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	
correspondiente	curso	de	capacitación,	les	hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	
obtenidas	en	las	pruebas	selectivas	(concurso-oposición)	y	el	curso	selectivo,	fijando	el	
orden	de	prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	al	titular	de	
la Alcaldía,  para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.
	 12.2.-	 	 Tras	 la	 propuesta	 final,	 que	 no	 podrá	 contener	 un	 número	 de	
aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas, los alumnos serán 
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán 
tomar	posesión	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	el	
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
	 12.3.-	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	atendiendo	a	la	
puntuación global obtenida en las fases de concurso oposición y curso de capacitación.
	 13.-	RECURSOS
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al	de	su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	en	el	de	la	Junta	de	
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente,	todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos	114.c),	123	y	124	de	la	Ley	
39/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	y	46	de	la	Ley	29/1998,	
de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	
interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo 
anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

 V.A.1. Titulaciones académicas: 

V.A.1.1. Doctor:  2,00 puntos. 

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 

V.A.1.3.	 Diplomado	 universitario,	 Ingeniero	 técnico,	 Arquitecto	
técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universitario 
en criminología o equivalente:

 1,00 punto. 

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso 
a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 
salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada. 
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio 
competente	en	la	materia	como	títulos	académicos	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	
el	 territorio	 nacional,	 debiendo	 aportarse	 la	 correspondiente	 declaración	 oficial	 de	
equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín 
Oficial	del	Estado	en	que	se	publica.	
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos.
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
 V.A.2. Antigüedad: 

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría 
inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 

0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías 
inferiores en más de un grado a la que se aspira :

 0,10 puntos.

V.A.2.3.	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	meses,	
prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
	 V.A.3.	Formación	y	docencia:	
V.A.3.1.	Formación:	
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 
condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 
de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las 
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece: 

V.A.3.1.1.	Entre	20	y	35	horas	lectivas:  0,25 puntos. 

V.A.3.1.2.	Entre	36	y	75	horas	lectivas: 	0,30	puntos.	

V.A.3.1.3.	Entre	76	y	100	horas	lectivas:	 	0,35	puntos.	

V.A.3.1.4.	Entre	101	y	200	horas	lectivas:  0,40 puntos. 

V.A.3.1.5.	Más	de	200	horas	lectivas:  0,50 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 
tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte 
del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.
V.A.3.2.	Docencia,	ponencias	y	publicaciones.	
La	impartición	de	cursos	de	formación,	comprendidos	en	el	apartado	V.A.3.1.,	dirigidos	
al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de 
horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, 
si se han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de 
curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, 
en	 función	 del	 interés	 policial	 y	 por	 su	 carácter	 científico	 y	 divulgativo,	 hasta	 un	
máximo de: 1,00 punto.
Puntuación	máxima	del	apartado	V.A.3:	4,00	puntos.
 V.A.4. Otros méritos: 

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 
según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3	puntos.	

Medalla de Plata:  2 puntos. 

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial:

0,50 puntos. 

V.A.4.3.	Haber	sido	recompensado	con	Medalla	o	Cruz	con	distintivo	
rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad:

 0,50 puntos. 

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 

0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
ANEXO II. TEMARIO

1) Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del 
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domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
2) Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
3)	 El	 acto	 administrativo.	 Concepto.	 Elementos.	 Clases.	 La	 validez	 de	 los	 actos	
administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	Notificación	de	actos	administrativos.	Cómputo	de	
plazos.	Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	extraordinario	de	revisión.
4) El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
5) El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de 
entidades locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La 
provincia: concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
6) Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 
7) La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
8) Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
9) Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
10) Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
11) La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
12) La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
13)	Delitos	y	faltas.	Circunstancias	modificativas	de	la	responsabilidad	criminal.
14) Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.
15) Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
16) Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
17) Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18) Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
19)	Delitos	contra	la	salud	pública.	Tráfico	de	drogas.
20)	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	con	ocasión	de	la	circulación	
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
21) Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. 
Clasificación	por	su	gravedad:	graves,	menos	graves	y	leves.
22) El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
23)	Detención:	concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	detención.	Obligaciones	del	
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
24) Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
25) Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
26) Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos  
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
27)	Señales	de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.
28) Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
29)	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuaciones	de	la	Policía	Local.
30)	 Alcoholemia.	 Datos.	 Su	 consideración	 según	 la	 normativa	 vigente.	 Doctrina	
constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
31)	 Estructura	 económica	 y	 social	 de	Andalucía:	 demografía,	 economía,	 servicios	
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
32)	 Minorías	 étnicas	 y	 culturales.	 Racismo	 y	 xenofobia.	Actitud	 policial	 ante	 la	
sociedad intercultural.
33)	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	Andalucía:	conceptos	básicos;	
socialización	e	igualdad;	políticas	públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
34)	El	mando:	concepto,	estilos,	cualidades,	rasgos,	reglas	y	características	del	mando;	
relación	con	subordinados;	técnicas	de	dirección	y	reuniones.
35)	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	constitucional.	Valores	que	
propugna la sociedad democrática. Sentido ético de la prevención y la represión. 
Deontología policial. Normas que la establecen.

Nº 37.970
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO 

	 Aprobado	definitivamente	el	expediente	de	SUPLEMENTO	DE	CRÉDITO,	
financiado	con	cargo	al	remanente	líquido	de	tesorería	para	gastos	generales,	lo	que	se	
publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo:

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación
Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica

165 221.00 Suministros- electricidad 12.939,89	

	 Esta	modificación	se	financia	con	cargo	al	 remanente	de	 tesorería	para	
gastos generales.
 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece 
el	artículo	37.2,	apartados	a)	y	b),	del	Real	Decreto	500/1990,	de	20	de	abril,	por	el	
que	se	desarrolla	el	Capítulo	I	del	Título	VI	de	la	Ley	39/1988,	de	28	de	diciembre,	
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
a)	 El	 carácter	 específico	 y	 determinado	 del	 gasto	 a	 realizar	 y	 la	 imposibilidad	 de	
demorarlo a ejercicios posteriores.
b)	 La	 insuficiencia	 en	 el	 estado	 de	 gastos	 del	 Presupuesto	 de	 crédito	 destinado	 a	
esa	finalidad	específica,	que	deberá	verificarse	en	el	nivel	en	que	esté	establecida	la	
vinculación jurídica.
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en	 los	 artículos	25	a	42	de	 la	Ley	29/1998,	de	13	de	 julio,	Reguladora	de	dicha	
Jurisdicción. 
	 Sin	perjuicio	de	ello,	 a	 tenor	de	 lo	establecido	en	el	 artículo	171.3	del	
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 16/07/2020. El Alcalde. Firmado: Jesús Fernández Rey.

Nº 37.999
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
EDICTO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2020, 
aprobó	inicialmente	la	modificación	de	la	plantilla	presupuestaria,	en	lo	que	afecta	a	
cambios experimentados en la Relación de Puestos de trabajo.
 Sometido el acuerdo al trámite de información pública no se ha interpuesto 
reclamación	alguna,	por	lo	que	se	entiende	elevado	a	definitivo,	transcribiéndose	a	
continuación resumen del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169  
del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
-	Unificar	los	departamentos	de	Contratación	y	el	de	Compras.
- Suprimir el Complemento de Dedicación Especial al puesto de Inspector Fiscal.
-	Modificar	el	puesto	de	Jefe	de	Negociado	de	Inspección	Fiscal,	pasando	a	denominarse	
Jefe de Negociado-Inspector Fiscal.
-	 Modificar	 el	 Complemento	 de	 Dedicación	 Especial	 asignado	 al	 puesto	 de	 Jefe	
de Negociado de Nóminas, pasando a la modalidad Intensiva y suprimir el mismo 
complemento al puesto de Jefe de Negociado de Personal Laboral. 
-	Modificar	el	nivel	de	complemento	de	destino	del	puesto	de	Ayudante	Restaurador,	
pasando del nivel 18 al 22. 
-	Unificar	los	Negociados	de	Asesoría	Jurídica	y	Patrimonio
-	Unificar	los	Servicios	de	Inspección	Técnica	de	Edificios	y	Disciplina	Urbanística
- Redistribuir el puesto de Auxiliar Administrativo adscrito al Negociado de Litoral y 
Desarrollo sostenible al Servicio de Infraestructura y Urbanización.
- Reasignar el puesto de Arquitecto Técnico adscrito a la Sección de Equipamiento y 
Conservación Ambiental al Servicio de Licencias Urbanísticas.
- Redistribuir el puesto de Administrativo de Protección Civil al Servicio de Fomento 
y Promoción Cultural.
- Reasignar el puesto de Jefe de Sección de Promoción de Emprendedores, licenciado 
en Derecho, al departamento de Contratación.
- Crear un puesto de Jefe de Negociado de Comercio.
- Reasignar el puesto de Jefe de Negociado de Promoción Económica al Servicio de 
Personal.
- Crear 2 plazas de Administrativos de Administración General.
 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que:
	 Contra	 la	aprobación	definitiva	de	 la	modificación	de	 la	plantilla	sólo	
cabrá recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
establecido	en	los	artículos	30,	112.3	y	114.c)	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los 
artículos	8,	10	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa. 
 El Puerto de Santa Maria, 14 de julio de 2020. La Tte. de Alcalde 
Delegada del Área de Recursos Humanos, Organización y Promoción del Empleo. 
Firmado.

Nº 38.020
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS 

AYUDAS EMPRESAS COVID-19
BDNS(Identif.):517301
	 De	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	 17.3.b	 y	 20.8.a	 de	 la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	
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de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/517301)
 PRIMERO.- BENEFICIARIOS: Empresas, cualquiera que sea su forma 
jurídica y personas físicas, que desarrollen su actividad en el Término Municipal de 
Vejer de la Frontera.
 SEGUNDO.- OBJETO: El objeto de las presentes bases es la regulación 
de la convocatoria para la concesión  de ayudas económicas para prevenir la brecha 
social y para coadyuvar al fomento de la actividad económica y por ende del tejido 
empresarial y profesional  de Vejer de la Frontera, afectados por las restricciones 
impuestas	tras	la	entrada	en	vigor	del	Real	Decreto	Real	Decreto	463/2020,	de	14	de	
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19
 TERCERO.- FINALIDAD: Coadyuvar al fomento de la actividad económica 
y por ende del tejido empresarial y profesional  de Vejer de la Frontera, afectados por 
las restricciones impuestas tras la entrada en vigor del Real Decreto Real Decreto 
463/2020,	de	14	de	marzo,	por	el	que	se	declara	el	estado	de	alarma	para	la	gestión	de	
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
 CUARTO.- BASES REGULADORAS: Aprobadas por Resolución de 
Alcaldía	 con	 referencia	 administrativa	VLALC-00034-2020	 (Dpto./Ngdo.	Alcaldía	
de	fecha	10/07/2020),	corregida	por	la	Resolución	de	Alcaldia	VLALC-00035-2020	
(Dpto./Ngdo. Alcaldía de fecha 15/07/2020).
 QUINTO.- CUANTÍA.- La dotación presupuestaria de la convocatoria 
asciende a CIEN MIL EUROS (100.000,00€).SEXTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
15 días hábiles a partir de la publicación del extracto de las presentes bases y convocatoria 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
 VEJER DE LA FRONTERA, 24 de julio de 2020. EL ALCALDE. 
FRANCISCO MANUEL FLOR LARA.

Nº 39.168
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 En	cumplimiento	de	lo	regulado	en	el	art.	43	de	la	Ley	7/2002,	de	Ordenación	
Urbanística de Andalucía, se hace público que mediante Decreto de fecha de 24 de 
junio de 2020 del Sr. Concejal¬-Delegado del Área de Urbanismo y Medio Ambiente 
de este Excmo. Ayuntamiento, ha sido admitido a trámite el Proyecto de Actuación 
(PA 02/18) para la implantación de Explotación Agraria (vivienda unifamiliar aislada 
vinculada a explotación agraria, así como la construcción de una nave para fabricación 
de aceite, sita en Polígono 57, Parcela 81, Finca “Paso de Vaca”, al Sitio Pedro Cano, 
de	este	Término	Municipal,	 con	Referencia	Catastral	nº	11039A057000810000RH	
(Finca	Registral	nº	7.336,	de	las	de	Vejer	de	la	Frontera	inscrita	en	el	Registro	de	la	
Propiedad de Barbate) del Término Municipal de Vejer de la Frontera, promovido 
por Dña. Mónica Cabral Polo (con NIF nº XX.XXX.X59-J), quedando sometido el 
expediente a Información Pública por plazo de veinte días a contar desde el siguiente 
al de esta publicación, estando el mismo a disposición de los interesados en el Área de 
Urbanismo	y	Medio	Ambiente,	sita	en	Avda.	Andalucía,	Edificio	Zona	Franca	–	Local	
30,	de	esta	localidad.
 09/07/2020. LA SECRETARIA GENERAL. Firmado:  Carlota Polo Sánchez. 
Alejandro Manzorro Moreno. Firmado.         Nº 39.575

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

	 Procedimiento:	Procedimiento	Ordinario	113/2019	Negociado:	34.	N.I.G.:	
1101244420190000288.De: MANUEL CASTILLA RUFINO, MARIA GURRIA 
OTERO, MARIA DEL MAR SANCHEZ SANTOS y MARTA REYES RASCON. 
Abogado: JOAQUIN GALVIN PALACIOS. Contra: ENJOMAPASIL CB.
 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
CADIZ.
 HACE SABER:
	 Que	en	virtud	de	proveído	dictado	en	esta	fecha	en	los	autos	número	113/2019	
se ha acordado citar a ENJOMAPASIL CB como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día 27 de Octubre de 2020 a las 9:20 horas 
para asistir al acto de juicio en su caso deque las partes no lleguen a una avenencia en 
el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la Administración de Justicia 9:10 
horas., que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en EDIFICIO ESTADIO 
CARRANZA,	FONDO	SUR,	3ª	PLANTA	debiendo	comparecer	personalmente	o	por	
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Interrogatorio de parte.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a ENJOMAPASIL CB.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
 En CADIZ, a veintiséis de junio de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 

proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."

Nº 38.014
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	NUMERO	3	DE	
CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 905/2015 a 
instancia de la parte actora D/Dª. SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
contra ROSARIO MARIA CISNEROS MEDINA, ASOCIACIÓN DE APOYO A LA 
INTEGRACIÓN HUMANITAS , ASOCIACIÓN DE APOYO AL MEDIO AMBIENTE, 
NATURA y FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA PROVINCIA DE 
CADIZ. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCION de fecha del 
tenor literal siguiente:
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
 LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª 
LIDIA ALCALA COIRADA
 En CADIZ, a trece de julio de dos mil veinte.
 El escrito de ampliación con sus copias de demanda original y queda unida 
a las diligencias de su razón.
 Se tiene por ampliada la demanda frente a ASOCIACION DE APOYO A LA 
INTEGRACION HUMANITAS, ASOCIACION DE APOYO AL MEDO AMBIENTE 
NATURA, FUECA, y se señala para la celebración del acto de Juicio oral el próximo 
día	30	DE	OCTUBRE		DE	2020	A	LAS	13,00	HORAS	de	su	mañana,	en	la	sala	de	
vistas	de	este	Juzgado	sito	en	ESTADIO	RAMON	DE	CARRANZA-FONDO	SUR-	3ª	
PLANTA. Doy fe.
	 Lo	acuerdo	y	firmo.	Doy	fe.
 DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."
	 Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	ASOCIACIÓN	DE	APOYO	
A LA INTEGRACIÓN HUMANITAS y ASOCIACIÓN DE APOYO AL MEDIO 
AMBIENTE, NATURA actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a trece de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."

Nº 38.052
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
MALAGA

EDICTO
 D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ GÓMEZ, LETRADO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE 
MALAGA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  74/2019 a 
instancia de la parte actora D. MANUEL MORENO RUJANO contra FOGASA y NOK 
BUILDERS S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION 
de fecha 24/06/20 del tenor literal siguiente:

AUTO nº 29/20
	 En	MALAGA,	a	veinticuatro	de	junio	de	dos	mil	veinte.	Dada	cuenta;
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Que mediante el oportuno escrito presentado por el letrado D. 
David Cansino Sánchez, en nombre y representación de la parte actora D. MANUEL 
MORENO	RUJANO,	se	interesó	la	Ejecución	de	Sentencia	de	fecha	21/03/19	dictada	
en	el	procedimiento	983/18		,	dictándose	auto	despachando	ejecución	en	fecha	14/05/19	
por vía de incidente de no readmisión y por la cantidad de 7.996,82 euros en concepto de 
principal, y tras el dictado del Auto de extinción de la relación laboral de fecha 4/07/19, 
se acordó por Providencia ampliar la presente ejecución a las cantidades reconocidas 
en dicho Auto, y se dictó Decreto en fecha 20/09/19 acordando el embargo de bienes 
propiedad de la ejecutada, con el resultado que obra en autos.
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 SEGUNDO.- Que se ha tenido conocimiento por este Juzgado que la entidad 
ejecutada ha sido  declarada en situación concursal en el Procedimiento Concursal  nº 
273/19	seguido	ante	el	Juzgado	de	lo	Mercantil	nº	1	de	Cádiz,	mediante	auto	de	fecha	
23/07/19	 	siendo	nombrado	administrador	concursal			 ESCONTROL	CONCURSAL	
S.L.P.
 PARTE DISPOSITIVA
 Vistas las disposiciones de general y particular aplicación el Iltmo. Sr. 
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número DOS de los de MÁLAGA y su 
Provincia DON JOSE ENRIQUE MEDINA CASTILLO, por ante mi, el Secretario 
Judicial, dijo:
 Que debía declarar y declaraba la suspensión de la ejecución instada, al 
encontrarse la ejecutada NOK BUILDERS S.L. en situación concursal, sin perjuicio 
del derecho del ejecutante de acudir al Juzgado de lo Mercantil para el efectivo 
cumplimiento de la resolución que se pretende.
	 Procédase	al	archivo	de	las	actuaciones,	previa	notificación	a	las	partes	y	
dejada debida nota en el Libro de su clase.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndose a las mismas 
que contra ella pueden interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social 
en	el	término	del	tercer	día	hábil	siguiente	a	su	notificación.
	 Así	lo	acuerda,	manda	y	firma	la	Sra.	Jueza	Sustituta	MARÍA	VIRTUDES	
MOLINA PALMA del Juzgado de lo Social número DOS de los de MÁLAGA y su 
Provincia, de lo que doy fe.
 EL/LA JUEZ. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA.
	 Y	para	que	 sirva	de	notificación	al	demandado	NOK	BUILDERS	S.L.	
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones	 se	harán	en	estrados,	 salvo	 las	que	deban	 revestir	 la	 forma	de	auto,	
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En MALAGA, a veintiseis de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 							Nº 38.058

VARIOS

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA AYUDAS A LA CONTRATACIÓN 
PICE CÁMARA DE COMERCIO DEL CAMPO DE GIBRALTAR.

BDNS(Identif.):515431
	 De	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	 17.3.b	 y	 20.8.a	 de	 la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/515431).
 EXTRACTO de la convocatoria de ayudas económicas destinadas al 
fomento del empleo 2020. Mediante la presente convocatoria se establecen dos 
líneas de ayuda destinadas al fomento del empleo estable y el autoempleo de jóvenes 
beneficiarios	del	sistema	nacional	de	garantía	juvenil	y	que	hayan	participado	en	el	
Plan	de	Capacitación	en	el	marco	del	Programa	Integral	de	Cualificación	y	Empleo	
(PICE).
	 BDNS	515431
	 De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	17.3.b	y	20.8.a	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	de	la	
convocatoria cuyo texto completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap. minhafp.gob.es/bdnstrans/index).
	 La	Cámara	Oficial	de	Comercio,	 Industria,	Servicios	y	Navegación	del	
campo de Gibraltar informa de la Convocatoria ayudas económicas destinadas al 
fomento del empleo (2020) en el marco de Plan de Capacitación del Programa Integral 
de	Cualificación	y	Empleo	cofinanciado	en	un	91,89%	por	el	Fondo	Social	Europeo	y	la	
Iniciativa de Empleo Juvenil y un 8,11€ por el IEDT-Diputación de Cádiz, al amparo 
Programa Operativo de Empleo Juvenil FSE 2014-2020.
 Primero. Beneficiarios.
Línea 1. Contratación: Pymes, micropymes y personas inscritas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la demarcación territorial de la Cámara 
de Comercio del Campo de Gibraltar que se encuentren dadas de alta en el Censo 
del IAE.
Línea	2.		Autoempleo:	Jóvenes	beneficiarios	en	el	sistema	nacional	de	garantía	juvenil	
que	al	menos	hayan	finalizado	la	orientación	vocacional	de	Plan	de	Capacitación	en	
el marco del PICE y que se hayan inscrito en en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, en un Colegio Profesional o mutualidad de previsión social.
 Segundo. Objeto.
Línea 1. Contratación: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las empresas 
de la demarcación de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar que hayan 
contratado	a	jóvenes	beneficiarios	del	sistema	nacional	de	garantía	juvenil,	que	hayan	
participado en el Plan de Capacitación, por un tiempo mínimo de 6 meses (180) días 
a tiempo completo.
Línea 2.  Autoempleo: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a jóvenes 

beneficiarios	del	sistema	nacional	de	garantía	juvenil,	que	hayan	participado	en	el	
Plan de Capacitación, y que se hayan inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, en un Colegio Profesional o mutualidad de previsión social en la 
provincia de Cádiz.
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede de la Cámara de Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar Además, 
puede consultarse a través de la web:  https://www.camaracampodegibraltar.com/
 Cuarto. Presupuesto.
 El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta 
convocatoria es el siguiente:
Línea 1. Ayudas a la Contratación. Presupuesto: 54.450 euros
Línea 2. Ayudas al Autoempleo. Presupuesto: 1.200 euros
	 Los	importes	concedidos	en	ambas	líneas	de	ayuda	serán	cofinanciados	en	
un 91,89% por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014 ¿ 2020.
 Quinto. Cuantía.
 En el marco de la Línea 1, el importe de las ayudas por cada joven contratado 
asciende a 4.950 €.
 En el marco de la Línea 2, el importe de las ayudas por cada joven que 
inicie un proyecto empresarial, dándose de alta en el RETA (o en la mutualidad 
correspondiente) y en el IAE € asciende a 600 €.
 Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la 
publicación	de	la	Convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	y	concluirá	
el	31	de	diciembre	de	2020.	El	plazo	para	presentar	solicitudes	podrá	concluir	de	forma	
previa a la indicada si se agota el presupuesto previsto en la convocatoria.
	 Algeciras,	13	de	julio	de	2020.	Manuel	Tinoco.	Secretario	General.

Nº 37.557
___________________

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA
EDICTO

 Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta entidad para el 
ejercicio 2020, en sesión celebrada por la Asamblea General el día 17 de julio de 2020, 
a	fin	de	dar	cumplimiento	a	lo	preceptuado	en	el	art.	169.1	del	Texto	refundido	de	la	
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estime oportunas ante la Asamblea General de este Consorcio. El citado Presupuesto se 
considerará	definitivamente	aprobado	si	durante	el	plazo	mencionado	no	se	hubiesen	
formulado reclamaciones.
 Jerez de la Frontera 17 de julio de 2020. EL PRESIDENTE. Fdo. Víctor 
Mora Escobar. Publíquese: LA SECRETARIA GENERAL. Fdo. Alicia Bernardo 
Fernández.

Nº 37.671
___________________

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA
EDICTO

 Por acuerdo de la Aprobado de la Asamblea General del Consorcio de 
Aguas de la Zona Gaditana (CAZG) del día 17 de julio de 2020 ha sido aprobado 
inicialmente	el	Expediente	de	Modificación	de	Créditos	nº	8	en	el	Presupuesto	General	
de	esta	entidad.	A	fin	de	dar	cumplimiento	a	lo	preceptuado	en	el	art.	177.2	en	relación	
con el art. 169.1 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público 
por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas. El citado Expediente 
de	Modificación	Presupuestaria	se	considerará	definitivamente	aprobado	si	durante	el	
plazo mencionado no se hubiesen formulado reclamaciones.
 Jerez de la Frontera 17 de julio de 2020. EL PRESIDENTE. Fdo. Víctor 
Mora Escobar. Publíquese: LA SECRETARIA GENERAL. Fdo. Alicia Bernardo 
Fernández.                              Nº 37.778
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